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Expediente: EE/3120/02.
Entidad: Eva María Sánchez Morilla.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/3121/02.
Entidad: Amedara, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/3127/02.
Entidad: Libra Gas, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/3157/02.
Entidad: Herrera Dávila y Asociados, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/3188/02.
Entidad: Desarrollo Avanzado de Andalucía, S.L.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/3196/02.
Entidad: M.ª Carmen Rastrollo Lora.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Sevilla, 9 de febrero de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CORRECCION de errores al anuncio de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, sobre noti-
ficación de resoluciones de recursos de alzada recaídas
en los expedientes sancionadores (BOJA núm. 98 de
22.8.2002).

Advertido errores en el anuncio de referencia, publicado
en el BOJA núm. 98 de fecha de 22 de agosto de 2002,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

- Página núm. 16.493, en el Recurso de Alzada núm.
1118/01, párrafo 2.º de la columna de la izquierda, donde
dice: «Sea Construcciones, S. L.», debe decir: «Lauxar, S.L.».

- Página núm. 16.493, en el Recurso de Alzada núm.
138/01, párrafo 4.º de la columna de la izquierda, donde
dice: «Servicios Generales JEALCA, S.L.», debe decir: «In-
mobiliaria Piviagar, S.L.»; donde dice: «Ctra. Sierra Alhamilla,
1, 1º», debe decir: «C/ Hernán Cortés, s/n».

- Página núm. 16.492, en el Recurso de Alzada
núm. 679/01, párrafo 8.º de la columna de la derecha, donde
dice: «Alvari Multiservicios, S.L.», debe decir: «CONSTRUC-
CIONES ROTIMAR, S. L.»; y debe añadirse en la primera línea
detrás de «Núm. expte: 295» e incorporar «/00».

Sevilla, 16 de febrero de 2004

CORRECCION de errores al anuncio de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, sobre noti-
ficación de resoluciones de recursos de alzada recaídas
en los expedientes sancionadores (BOJA núm. 76 de
23.3.2003).

Advertido errores en el anuncio de referencia, publicado
en el BOJA núm. 76 de fecha de 23 de marzo de 2003,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

- Página núm. 8.481, en el Recurso de Alzada
núm. 1394/01, párrafo 6.º de la columna de la izquierda,
donde dice: «C.P. 04811, Almería», debe decir: «C.P. 04120,
Almería»; y debe añadirse en la segunda línea del mismo
párrafo, detrás de «Núm. expte.», «414/00».

- Página núm. 8.481, en el Recurso de Alzada
núm. 1396/01, párrafo 7.º de la columna de la izquierda,

donde dice: «C.P. 04005, Almería», debe decir: «C.P. 04100,
Almería»; donde dice: «C/ Dr. Barraquer, 11», debe decir:
«Carretera de Níjar, km 21»; y debe añadirse en la segunda
línea del mismo párrafo, detrás de «Núm. expte.» «21/01».

- Página núm. 8.481, en el Recurso de Alzada
núm. 373/01, párrafo 3.º de la columna de la derecha, donde
dice: «Construcciones Moloval, S.L.», debe decir: «MARINA
DE ROQUETAS, S.L.»; donde dice: «C/ Santa Fe, 1», debe
decir: «AVDA. ROQUETAS, 40»; donde dice: «C.P. 04720
Aguadulce», debe decir: «04740 Roquetas de Mar»; y debe
añadirse en la segunda línea detrás de «Núm. expte:»
«241/00».

Sevilla, 16 de febrero de 2004

CORRECCION de errores del anuncio de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de solicitud de Permiso
de Investigación (PP. 3314/2003) (BOJA núm. 181,
de 19.9.2003). (PP. 4428/2003).

Advertido error en la publicación del anuncio (PP.
3314/2003) de la Delegación de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Cádiz publicado en el BOJA núm. 181, de 19
de septiembre de 2003, por el que se admitía la solicitud
de Permiso de Investigación.

A continuación y de conformidad con lo establecido en
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se transcribe la oportuna rectificación:

Donde dice Nombre: «Encarna», debe decir Nombre:
«Virgilius».

Para quienes tengan condición de interesados y puedan
personarse, se abrirá un nuevo plazo, de quince días, a partir
de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

Cádiz, 4 de noviembre de 2003

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, sobre expropiación
forzosa de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución
de la obra Proyecto Complementario núm. 1, del de
Renovación y Mejora del Trazado del Eje Ferroviario
Transversal, Línea Bobadilla-Granada, Tramo Loja-To-
cón, de clave: T-82083-TFC1-3G.

Con fecha 10 de junio de 2003, la Dirección General
de Transportes aprobó el proyecto referenciado, ordenando
a esta Delegación la incoación del expediente de expropiación
forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las
obras, expediente que se tramita por el procedimiento de urgen-
cia al amparo de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa y el art. 153 de la Ley 16/1987 de
30 de julio, de Ordenación de los transportes terrestres.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial,
en el ejercicio de las facultades que le confiere el art. 98
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con
las disposiciones orgánicas que conforman la estructura y fun-
cionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
y el Decreto 4/1985 de 8 de enero, ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.
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Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, en el de los Ayuntamientos de
Loja, Villanueva de Mesía, Huétor Tájar, en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y
diario «Ideal» de Granada, valiendo como edictos en general
respecto a posibles interesados no identificados y en especial
por lo que se refiere a titulares desconocidos o de ignorado
paradero, según lo previsto en el art. 52.2 de la LEF y art. 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. Señalar los días y horas que se especifican en
la mencionada relación para proceder al levantamiento de las
Actas de Ocupación y al intento de adquisición de los bienes
por Mutuo Acuerdo mediante su comparecencia en los Ayun-
tamientos de Villanueva de Mesía, Huétor Tájar y Loja.

A dicho acto para el que serán notificados personalmente,
deberán asistir los titulares de los bienes y derechos que se

expropian, personalmente o bien representados por persona
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando
los documentos acreditativos de su titularidad, recibo del
Impuesto de Bienes Inmuebles del año en curso y Documento
Nacional de Identidad, pudiendo hacerse acompañar, a su
costa, de Peritos y Notario si lo estiman oportuno.

La presente resolución se notificará personalmente a los
Srs. Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos de los términos
afectados. Publicada esta Resolución y hasta el momento de
las Actas, los interesados podrán formular, por escrito, ante
esta Delegación (Avda. Madrid núm. 7, 4.ª planta), alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan producido al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Granada, 12 de febrero de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, José Luis Torres García.
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RESOLUCION de 12 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a los propietarios afectados en el expediente de expro-
piación de la obra clave 02-HU-1464-0.0-0.0-PC.
Variante de Calañas en la A-493 y la A-485 (Huelva),
para el levantamiento de actas previas a la ocupación.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de
fecha 1 de octubre de 2003, se ordenó la iniciación del expe-
d i e n t e d e e x p r o p i a c i ó n d e l a o b r a c l a v e :
02-HU-1464-0.0-0.0-PC. «Variante de Calañas en la A-493
y la A-485 (Huelva)», cuyo proyecto fue aprobado con fecha
16 de mayo de 2003.

Así mismo, a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de
la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 de julio,
la Declaración de Urgente Ocupación está implícita en la Apro-
bación del Proyecto, a efectos de aplicación del procedimiento
que regulan los arts. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
y 56 y siguientes de su Reglamento para la ocupación de
bienes y derechos afectados por la expropiación del citado
proyecto.

A tal efecto esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como Anexo a esta Resolución para que comparezcan los días
8, 9, 10 y 11 de marzo de 2004, en el Ayuntamiento de
Calañas de 10,00 a 14,00 horas, al objeto de proceder al
Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de Contribución, pudiendo hacerse acompañar si lo estima
oportuno por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa el presente anun-
cio servirá como notificación a los posibles interesados no
identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 17.1.º del Reglamento, al objeto de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Huelva, 12 de febrero de 2004.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.


